
'SUSCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios , que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
edhores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1838, Y
31 de Octubre de 1854.)

Núm. 25.	 Miércoles 29 de Julio de 1868. 	 150 milésimas.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el. Real sitio de
San Ildefonso sin novedad en su
importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Esparias. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y
á quienes toca su observancia y
cumplimiento, sabed; que he ve-
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el
Consejo (le Estado en primera y
única instancia, entre partes, de
la una el Licenciado D. Manuel
Alonso Martinez, en nombre de
D. Manuel San Martin y Quinta-
na, vecino de Burgos, demandan-
te; y de la otra la Administra-
cion general del Estado, deman-
dada y representada por mi Fis-
cal; sobre indemnizacion por fal-
ta de cabida en cierta finca.

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo del cual resulta:
Que anunciada la subasta de

tres lotes de tierra procedentes de
los Propios de Buniel, con distin-
cion de primera, segunda y ter-

ra calidad y expresion de sus

respectivos linderos, que median
en junto 869 fanegas y 6 celemi-
nes, equivalentes ä 208 hectáreas,
56 áreas y 4 centiáreas, sirvien-
do de tipo para. la subasta el va- •
lor en tasacion, se adjudicaron
en 16 de Junio de 1860 por la
Junta superior de Ventas á D.
Manuel San Martin, que resultó
ser el mejor postor:

Que despues de haber torna-
do posesion de aquellas fincas, el
interesado pidió que se le indem-
nizase (le la falta de cabida en
sembradura que resultaba en las
mismas; é instruido expediente,
se mandó practicar un nuevo re-
conocimiento y mensura de di-
chos predios por dos . peritos nom-
brados respectivamente por el re-
currente y por la Hacienda, los
cuales procedieron á la diligen-
cia separadamente, sin tener á la
vista los expedientes de tasacion,
ofreciendo sus operaciones diferen-
tes resultados.

Que en virtud de tal discor-
dia se nombró por la Administra-
cion, á solicitud del interesado,
un tercer perito, el cual, con to-
dos los antecedentes al la vista y
con los (latos que el Ayuntamien-
to y Junta pericial de Buniel le
facilitaron respecto al número de
varas cuadradas que segun la cos-
tumbre (le la localidad se daba á
la fanega de sembradura, aten-
dida la distinta calidad del ter-
reno, practicó la rnedicion asisti-
do de las dos expresadas corpora-
ciones, dos peritos por las mis-
mas designados. , y el práctico que
concurrió ä la tasa.cion para la
subasta, citä.ndose previamente á
las personas á quienes la

podia interesar:
Que el resultado obtenido fue

que las fincas de que se trata ha-

cian 737 fanegas y 5 celemines de
sembradura, ocupando una super-
ficie de 228 hectäreas, 66 áreas y
50 centiáreas; y que en cuanto á
la calidad 6 claSificacion de las
tierras, habia algunas diferencias
en perjuicio del -comprador.

Que por otra parte varios par-
ticulares solicitaron que se decla-
rase de . su propiedad particular
cierta porcion de terreno que, se-
gun manifiesta el primitivo peri-
to nombrado por la Hacienda, se
hallaba comprendida en uno de los
lotes, conocida con el nombre de
Requintanilla, cuya cabida era de
3 hectáreas, 91 äreäs y 20 centiá-
reas.

Que la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda, con pre-
sencia de estos datos, y fundada:
primero, en que el resultado de la
operacion del tercer perito fué de-
terminarse que las fincas en enes-
tion tenian 127 fanegas de sem-
bradura menos que las expresadas
en los anuncios para la venta; se-
gundo, en que el Ayuntamiento,
*principal interesado en el asunto,
como es el mayor partícipe en el
producto de la•Venta, ha aprobado
la última operacion pericial y re-
conoció de,cle un principio las fal-
tas que en las fincas existian; y
tercero, en que cuando las fincas
se valoraron se tuvo presente, no
su extension material, sino la ca-
lidad de sus tierras y las rentas
que pudieran producir, expresán-
dose de una manera es .plícita en
la tasacion las que eran de sem-
bradura; y habiendo res . :l fiado des-
pues de vendidas que no tenian
calidad que sirvió de base para
su capitalizacion; opinó que era
evidente que debia ser indemni-
zado el comprador, previa la opor-
tuna liquidacion:

Que la4unta superior:de Ven-
tas, de conformidad con *el ; Tare-

cer de lapireecion general del .9-
mo, deseemó a solicitud.,444-
teresado, enr.r.gzon 4, que de,,Xo. úl-
tima medi*n practicada, que no
se habia contidicho, resultaba que
el comprador -tiene mas terreno
que el qug se anuncié para la ven-
ta, con arreglo al dato fijo que
ofrece la medida métrica legal,
puesto que la cabida por fanegas
de sembradura es de suyo muy
variable:

Que ,cóntra este acuerdo ecla-
mó el interesado al Miinisterio de
Hacienda, y en su consecuencia
se dicté . la Real órden de 7 Agos-
to de l .86, por la que se deses-
timé el recurso de alzada, en aten-
cion: primero, á que no siendo po-
sible fijar, de que marca fueron
las fanegas á que se referia el
anuncio de subasta, no hay otro
remedio que prescindir de la com-
paracionde unidades heterogéneas
y atenerse únicamente ä la me-
dida por hectáreas, que tiene un
tipo fijo, en ambas diligencias; s9-
gundo, á que, segun resulta del
último reconocimient.), el com-
prador se encuentra en posesion
de 20 hectáreas, 10 áreas y 17
centiáreas mas de las ofrecidas; y
tercero, que aun cuando llegasen
á declararse de propiedad parti-
cular 3 hectáreas, 91 áreas y 20
centiáreas del terreno denomina-
do Requintan illa, le queda aun un
exceso de terreno al comprador.

Vis 'a la demanda propuesta
ante el (Consejo de Estado por el
Licenciado D. Manuel Alonso Mar-
tinez, - en nombre del comprador,
con la preterision de que Se re-
voque la Real &den precedente,
alegando que á didho intereSado
le asiste dereali ä ser indem-
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*A.

ilizado del 'precio-correspondien-
te á las 127 y media fanegas de
sembradura que habla de menos
en la cabida de las fincas que le
fueron enajenadas, y á la diver-
sa calidad que resultan tener las
tierras:

Vista la contestacion deduci-
da por mi Fiscal en el propio Con-
sejo, .eon la solicitud de que se
absuelva ä la Administracion de
la referida demanda y se confir-
me la Real Orden por la misma
inpugnada:

Vista la ley de 1.9 de Mayo
de 1855 y el regamento dictado
para su ejecucion en 31 del mis-

.. me.. mes, waAl".12~1~ n~Z

Considerando que en el anun-
cio para la subasta de las fincas
rústicas compradas por el deman-
dante se exp es6 su extension,
no sólo por et número de fane-
gai; sino tambien por 'el de hec-
táreas, que además de 'ser la me-
dida leoul, fija é invariable por
su naturaleza, no está sujeta á
la 'variedad que las apreciaciones
'de las diferentes localidades han
introducido en la 'extension de la
.fanega, segun es mejor-6 peor la
r •
°calidad dé los terrenos:

Considerandó qué de la dili-
gencia practicada á 'eh'itid de las
reclamaciones ' del däia.ndante
de las' 6rdeneg de ' läUdininistra-
cion, ha reSultadp ..qii"e'las fincas
de que aquel está en loesesion com-
prenden un' número' dé hectáreas
mayor que el de las 'anunciadas
para la subasta, que per conse-
cuencia se le s 'entregó con exce-
so lo comprado, y que no hubo
en la apreciacion pericial, respec-
to á la venta, error 6 equivoca-
cion que le perjudicara.'

Considerando que las diferen-
cias qué puedan existir en la cla-
sificacion de los tennos no están
depuradas con : la exactitud nece-
saria, ni aun Mar-Alelo autoriza-
rian una reclamacion de perjui-
cios, porque el demandante pu-
do saber lo que compraba, y por-
que tales reclamacioneS son opues-
tas al:espíritu y aun á la letra de
las leyes de clesamortizacion;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. Antonio
Caballero, D. Juan José Martinez
de Espinosa, D. Antero de Echar-
ri, D. Pablo Jimenez de Pala-
cio, D. José Eugenio de Eguizábal,
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D.
Tomás Retortillo, D. Rafael de
Liminiana y Brignole y D. Segun-
do Diaz de Herrera y y D. Anto-
nio Rentero y Villa,

Ve::go en absolver de la de-
manda ä la AcIpairristracion y en
confirmar la Reali ¢rden reclamada.

- Dado en Palacio ä vei tiseis de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Está rubricado de la Real
mano.— El Presidente del' Con-
sejo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.

Publicacion.—Leido .y publi-
cado el anterim' Real decreto
pormí el Secretario general del
Consejo de Estado hallándose ce-
lebrando Audiencia pública la Sa-
la de les Contencioso, acordó que
se tenga como resolucion final en
la instancia y autos á que se re-
fiere; que se una á los mismos, se
noi.iiique en forma á las partes y
se inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico. 	 .

Madrid 4 de Junio de 1868.—
Ped ro de Madrazo.

Gaceta del 17 de Julio.

slannlIMPEIRarr

G031111\0 DE LA PPAINCIA

1Vúm. 210.

Seccion th,, Fomento. —Minas.

D. Lorenzo Ropero, -vecino de
esta,de profesion picapedrero, y
de 46 arios de edad, habitante en
la calle de San Fernando, núm.
99, ha presentado á las doce y
Inedia de la tarde del dia de hoy
una solicitud de registro de dos
pertenencias d'e ,la titulada «Vir-
gen . de la Estrella,» de mineral
plomizo, sita en el arroyo del
Izo'', terreno valdío é inculto, del
comun de vecinos, término de Es-
piel, lindante al N. con el cerro
del Fraile, S. cerro del Izon, E.
rio Guadiato y O. haza de Gabriel
Carrasco; cuyo mineral se halla
descubierto.

La clesignacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de parti-
da la calicata en que se halla
descubierto el mineral, situada
en el arroyo del - Len; desde di-
cho punto 100 metros al E. la
primera estaca; de primera á se-
gunda al N. 200 metros, de se-
gunda á tercera al 0. 200 metros,
de tercera á cuarta al S. • 300
metros, de cuarta á quinta al 0.
200 metros, y de quinta á sesta
al N. 100 metros. Para la segun-
da pertenencia desde la quinta
estaca 200 metros al S. se pon-
drá la sesta, de sesta á sétima al
0. 200 metros, y de la sétima al
la cuarta al N.00 metros, y
de la cuarta á quinta al E. 200
metros, con lo que queda cerrada
esta pertenencia.

Ha consignado al mismo tiem-

po la cantidad de treinta escudos, y
habiendo cumplido las formalida-
des prevenidas, pu.- decreto de
hoy he dispuesto la admision de
la referida solicitud, salvo Mejor
derebho, y que se anuncie al pú-
blico en cumplimiento 'al artículo
23 de la ley de 6 de Julio de 1859,
y á los efectos que previene el 24
de la misma.

Córdoba 24 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

N2i7 7 2. 215.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
mula cuyas serias Se espresan á
continuacion; y caso de ser ha-
bida la remitirán á disposici n del
Juzgado . -cle Lucena con la perso-
na en cuyo poder se encuentre - si
no ofreciere las garantias necesa-
rias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

• Señas.

Negra, de 6 arios, mediana, una
matadura en la cruz' , con varies
lunares pequei:os blancos en los
costillares y herrada en una de
sus nalgas.

Núm. 216.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán ä la busca_ y cap-
tura de Ramon Manuel Miguel Pe-
rez Conato, natural de Sevilla, cu-
yas : señas se . espresan á conti-
nuacion; y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Juz-
gado de primera instancia del dis-
trito de Santo Domingo, Málaga,
con las seguridades convenientes.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Soltero, tejedor, de 39 arios de
edad,' falto del ojo derecho y de
Un pedacitò de la oreja izquierda.

ArMIIrJeunan

Mim, 217.

Vigilancia .—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca de una
mula cuyas se espresan á con ti-
nuacion, que en la noche del 12
del actual desapareció del sitio
del Apachar, término de Osuna; y

caso de se.' habida la remitirán
al disposiciort del Juzgado de pri-
mera instancia de la misma con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si .no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Negra, rehecha, cerrada, sin
ma ca, herrada en la nariz.

Núm. 218.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán ä la busca 'de las
caballerías cuyas señas sä espre-
san á continuacion; y case de 'ser
habidas las remitirán á disposi-

.cion del Juzgado de primera ins-
tancia de .Baeza con la persona en
cuyo .peder se encuentre. si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.
Ei Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Un mulo entrepelado, casi azu-
lado, de siete arios, marcado hier-
ro T en la tabla derecha y en el
hocico, con un remiendo en 'el an-
ca izquierda.

Otro castaño claro, con pelos
blancos en .• los l'ijares y corvej o-
nes, cerrado, rayano á la marca,
y cojea de las estremidades dere-
chas, sin hierro.

Una yegua • castaña, clara, ca-
reta y bebe un remiendo pelica-
no . en la quijada derecha, calza-
da de los pies, como de seis arios,
rayana ä la marca, con hierro
en el anca . derecha y una cicatriz,
y lleva la rastra de un muleto de
cuatro meses y es lucero.

NAm 219.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia . y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
caballerías cuyas señas se espre-
san á continuacion, que en la no-
che del 20 del actual fueron hur-
tadas en el sitio denominado ca-
llada de la Torre, término de
Aguilar; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Juz-
gado de prirnela instancia de la
misma con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere
las garantias necesarias.

Córdoba 27 de Julio de 18€8.—
El Gobernador, Bernardo Lozano,
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Segas.

Una burra rucia, oscura, las
orejas caidas, descubierta por la
trasera, de alzada regular, sin
hierro, de doce arios de edad.

Un mulo, hijo de dicha ju-
menta, de dos arios, pelo negro,
de cinco cuartas de alzada, •con
un desollon en la mano derecha
junto al lugar que ocupa la tra-
ba por su parte interior, sin hier-
ro alguno, en buen estado de
carnes.

-2.

Núm . 220.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
caballería cuyas serias se espre-
san á continuacion, que ha sido
hurtada en término de la Aldea
de Jauja; y caso de ser habida la
remitirán á disposicion del Juzga-
do de primera instancia de Luce-
na con la persona en cuyo poder
se encuentre si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 27 de Julio de 1868.—
El. Gobernador, Bernardo Lozano.

Siseas.

Una mula pelo castaño claro,
de 3 años, sin hierro, alzada re-
gular, con un lunar al pelo, y
mas largo lo que este coje en la
cadera derecha y quebrada de •
patas.

Núm. 221.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
caballerias mulares cuyas serias
se espresan á continuacion, que
en la noche del dia 22 del cor-
riente hurtaron del sitio llama-
do «Del Dorado» término de Po-
zoblanco; y caso de ser habidas
las remitirán á dispesicion del Al-
calde de expresado pueblo c Al las
personas en cuyo poder se en-
cuentren Si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 28 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Sulias

Un mulo de 8 arios, castaño,
bosalvo, la marca, la oreja dere-
cha algo rígida, herrado.

Otro mulo de 7 ä 8 arios, cas-
taño de 4 ó 5 dedos sobre la
marca.

n'Un INIIENTOS

Aiim. 212.

A iciddis Csesti lsiciona! de Hqrnnchuelos.

1). Juan de Mata Sancho, Alcal-
de constitucional de esta viga,.
Hago saber: que las cuentas

del Pósito de. la misma del ario
económico de 1867 ä 1868, se ha-
llan de manifiesto en la Secreta-
ría del Municipio por si alguna
persona quiere inspeccionarlas, fi-
jando para ello el término de trein-
ta dias á contar desde su inser-
cion en el Boletin oficial de la pro-
vincia.

Lo que se anuncia al público
para la comun inteligencia.

Hornachuelos Julio 27 de 1868.
—Juan de Mata Sancho.—Manuel
José Festari, Secretario.

Núm. 214.

Alcddia constiincional de la Rambla.

D. Juan Manuel de Paz y Estra-
da, Caballero Comendador de la
Real y distinguida &den Ame-
ricana de Isabel la Católica, Al-
calde Constitucional y Coman-
dante de Armas de esta villa,
etc.

Hago saber: que concluido por
la Junta pericial de esta villa el
repartimiento de la contribucion
de consumos, correspondiente al
ario económico de 1868 á 1869,
se encuentra de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento
por término de ocho dias, conta-
dos para los contribuyentes foras-
teros desde el en que se inserte
este edicto en el Boletin oficial,
y para los vecinos desde el de la
fecha, ä fin de que puedan exa-
minar sus cuotas y reclamar de
agravios caso de habérseles infe-
rido; en el bien entendido que pa-
sado dicho termino no serán oi-
dos y les parará el perjuicio que
haya lugar.

La Rambla y Julio veinte y
ocho de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Juan Manuel de Paz.—
Por mandado de S. S., Ildefonso
Rey, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 229.

Juzgad„ de primera instancia de

Cabra.

D. Isidro del Castillo Aguado, Juez
de primera instancia de este
partido.

Hago saber: que en el espedien-
te que pende en este Juzgado á
instancia de D. Juan Gonzalez
Chocan°, Registrador que fue de
la propiedad en este partido, so-
bre • devolucion de la fianza que
tenia prestada, he proveiclo auto
en este dia, mandando anunciar
al público su solicitud por quinta
vez y término de seis meses, con
el fin de que cualquier persona
que se considere agraviada deduz-
ca su solicitud.

Cabra veinte de Julio de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Isi-
dro del Castillo.—E1 Secretario,
Rafael Gonzalez.

11.

Núm. 203.

Jozgado de primera instancia de

Aguilar.

D. Antonio Barragran y Zapata,
Secretario honorario de S. M.
y Juez de primera instancia de
esta villa de Aguilar y su par-
tido, etc.
Por el presente cito, • llamo y

emplazo por un solo edicto y tér-
mino de treinta dias, á don Miguel
Ramos Carámbano, natural de la
ciudad de Antequera y residente
en la de Málaga, para que se pre-
sente en este Juzgado y escriba-
nía del actuario para ser notifi-
cado del auto de traslado que se
le confiere del dictámen del Pro-
motor fiscal, en causa que contra
el mismo y otros estoy siguiendo
por consecuencia del choque de
dos trenes, del que resultaron he-
ridos D. Juan Ruiz Rosas y otros,
con apercibimiento que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar ä
veinte y cuatro de Julio de mil
ochocientos sesenta y ocho.—An-
tonio Barragan.—Por mandado de

S. S., Manuel de Palma riralle,

Secretario.

Núm. 213.

De la nota de débitos adjunta
aparecen los que existen á favor
de los fondos de primera ense-
ñanza por parte de las poblacio-
nes que en ella se expresan, has-
ta fin de Junio último.

Imposible es que se pueda or-
ganizar el servicio del ramo en
conformidad de lo que prescribe la
nueva Ley sin que se cubran las
atenciones pendientes, y se plan-
tee en armonia con ella el siste-
,ma de contabilidad que ha de es-
tablecerse desde primero del mes
actual.

Antes de ahora la Junta ha
apelado de continuo al celo de los
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos
para que se esfuerzen en cubrir
tales atrasos, tan en descrédito
de la Administracion y menosca-
bo de los intereses de la enseñan-
za y de las personas dedicadas á
su ejercicio.

Hoy con especial encarecimien-
to se dirige á las mismas autori-
dades locales, para que no omitan
medio alguno de conseguir este re-
sultado, puesto que sin él, ofre-
ciéndose un obstáculo dificil de
superar para muchos trabajos ul-
teriores, no queda otro recurso
á la autoridad superior de la pro-
vincia que el uso de los medios
ejecutivos y apremiantes.

Por lo tanto la Junta espera
que inmediatamente se hagan in-
gresar en la Depositaría de la
provincia las sumas por este con-
cepto figuradas, sin dar lugar á
nuevas escitaciones.

Cordoba 27 de Julio de 1868.—
El Gobernador Presidente, Ber-
nardo Lozano,—Francisco de B.
Pavon, Srio.

NOTA de débitos por el ramo de
Instruccion Pública hasta fin
de Junio de 1867 al 68.

Alcasacejos. Por resto de 1867
al 68, 638 escudos 371 milésimas.

Almedinilla. Por resto de
1867 al 68, 180 escudos 462 mi-
lésimas.

Añora. Por resto de 1866 al
67, 181 escudos 326 milésimas.
Por resto de 1867 al 68, 605 es-
cudos 950 milésimas. Total, 787
escudos 276 milésimas.

Baena. Por resto de 1867 al
68, 129 escudos 892 milésimas.

Belalcázar. Por resto de 1866

n111110,	

Junta de Instmcion primaria de la

provincia de Córdoba.
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;491 escudos A456 milési-
mas. Por resto de 1867 al .68,
1292 escudos 850 milésimas. To
tal, 1484 escudos 306 milésimas.

Belmez. Por resto de 1867 al
68, 2'0 escudos.

Bgamej . Por .. resta : d e 18(36
al 67, 1. 0 .escucios.

Blaiquez. Por resto de 1836
al 67, 128 escudos 200 milésimas.
Por resto de 11867 al 68. 260 escu-
dos 400 milésimas. Total, 388 es-

.•-cudos 600 milésimas.
Castro.' Per resto de 1867 al

• 68,3 escudos.
Dos Tórres. Por resto de 1867

al 68, 114 escudos 206 milé-
simas.

Espiel. Por resto de 1866 al
67,120 e3cudos. Por resto de 1867
al 68,605 escudos 625 milésimas.
Total, 725 escudos 625 mi ésimas.

Fuente Obej una. Por resto de
1867 al 68, 23 escudos 550 milé-
simas.

Fuente la Lancha. Por resto
de 1864 al 65, 57 escudos 500 mi-
lésimas. Por resto de 1865 al 66,
.95 escudos: Por resto de 1866 al
-67, 137 éseizelos 500 milésimas.
Por resto de 1867 al 68, 137 escu-
dos 500 milésimas. Total, 427 es-
cudos 500 milésimas.

Fuente Palmera. Por resto de
1867 al 68, 36 eSclidos 260 milé-
simas.

Fuente Tejar. Per resto de
1867 al 68, 91 escudos 432 milé-
simas.

Granjuela. Por resto de 1867
al 68, 116 escudos 556 milé-
simas.

Guadalcázar. Por resto de
1867 al 68, 260 escudos 400 milé-
simas.

Guijo. Por resto de 1867 al 68,
273 escudos 96 milésimas.

Hinojosa. Por resto de 1866 al
67, 636 escudos 742 milésimas.
Por resto de 1867 al 68, 2224 es-
cudos. Total, 2860 escudos 742 mi-
lésimas.

Luque. Por resto de 1867 al
68, 36 escudos 500 milésimas.

Lucena. Por resto de 1867 al
68, 28 escudos 387 milésimas.

Montalvan. Por resto de 1866
al 67, 103 escudos 555 milésimas.
Por resto de 1867 al 68, 679 es-
cudes 825 milésimas. Total, 183
escudos 380 milésimas.

Montoro. Por resto de 1867 al
68, 2269 escudos 125 milésimas.

Morente. Por resto de 1867 al
68, 80 escudos 175 milésimas.

Nueva-Carteya. Por resto de
1866 al 67, 68 escudos 747 milé-
simas. Por resto de 1867 al 68,
515 escudos 625 milésimas. Total,
584 escudos 372 milésimas.

Palencia.na. Por resto de 1865
al 66, 197 escudos 244 milésimas.
l'or todo el año de 1866 al 67,

687 escudos 500 milésimas. Por
resto de 1867 ar68, 515 escudos
625 milésimas.- -Total, 1400 escu-
dos 369 milgsimas.

Palma. 's-Por resto de 1867 al
68, 124 escudos 175 milésimas.

Posadas. Por resto de 1867 al
68, 305 escudos , 75 milésimas.

Pozob:anco.- Por resto de 1866
al 67, 678 escudos 909 milésimas.
Por resto de 1867 al 68, 2143 es-
cudos 300 milésimas. Total, 2822
escudos 209 milésimas.

Puente Genil. Por resto de
1837 al 68, 230 escudos 110 milé-
simas.

Rute. Por resto de 1867 al 68,
1052 escudos 50 milésimas.

San Sebastian. Por , resto de
1866 al 67, 520 escudos 800 milé-
simas. Per resto cr , 1867 al 68.
304 escudes 49 milésimas. Total,
824 escudos 849 ntlésimas.

Santa Eidemia. Por resto de
1867 al 68, 343 escudos 750 milé-
simas.

Torrecampo. Por resto de
1867 al 68, 208 escudos 539 milé-
simas.

Valsequillo. Por resto de 1867
al 68, 114 escudos 785 milé-
simas.

Villa del Rio. Por resto de
1867 al 68, 68 escudos 110 milé-
simas.

Villanueva de Córdoba. Por
resto de 1665 al 66, 170 escudos
253 milésimas. Por resto de 1867
al 68, 1019 escudos 400 milésimas.
Total, 1189 escudos 653 milé-
simas.

Villanueva del Duque. Per res-
to de 1866 al 67, 137 escudos 21
milésimas. Por el año de 1867 al
68, .687 escudos 500 miléSimas.
Total, 824 escudos 521 milésimas.

VillaviCiosa. Por resto de 1867
al 68,. 25 escudos . 529 milésimas.

Viso. Por resto de 1866 al 67,
711 escudos 773 mi;ésimas. Por
resto de 1867 al 68, 1218 escudos
972 milésimas. Total, 1630 escu-
dos 745 milés.mas.

Zambra. Por resto de 1865 al
66, 13 escucos 28 milésimas. Por
resto de 1866 al 67, 687 escudos
500 milésimas. Por resto de 1867
al 68, 383 escudos 625 milésimas.
Total, 1084 escudos 153 milésimas.

Córdoba. Por resto de 1867 al
68, 117 escú.los 71)9 milésimas.

Total general, 25020 escudos
631 mi.ésimas.

Córdoba 8 de Julio de 1868.-
Ei Secretario in tenventor, Fran-
cisco de B. Pavon.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblaeion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaremeS, y estados sani-
tariso.

Instruccion primaria.
Legi slacion novísima

Ley, reglamento y -demás dis-
posiciones, con notas para su me-
jor inteligencia, por un antiguo
empleado en el ministerio de Fo-
mento.

Este útil é interesante libro
consta de cerca de 150 págii.as , en
buen papel, esmerada impresion,
y bonitamente encuadernado y
cortado.

Dos reales en toda España.
Los pedidos desde provincias

pueden hacerse en carta franca,
incluyendo cuatro sellos de cor-
reos por cada ejemplar al Sr. Di-
rector de la La Reforma, plaza del
Progreso, núm. 9, Madrid.

En Madrid se hallarán en to-
das las principales librerías.

OBRAS

que se hallan de venta en casa de
D. Agustin Jubera, Madrid, Bo-

la, 11, pral.

Reales.

Manual de las seceioncs dc
örden público. Coleccion
de Leyes, Realts de-
cretos y Ordenes y
cuantas Instrucciones
se han dado y se re-
fieren ó tienen ce-
nexion con el impor-
tante ramo de vigilan-
cia pública, por Don
Casto Gonzalez y Ro-
driguez.-Un tomo. . 20 y 24

Bfglamenü de pesas y m edi-
das.-Obra de utilidad
para todos los Ayun-
tamientos, Oficiales-
Almotacenes y cons-
tructores de pesas y
medidas.-Va seguido
de unas Tablas de equi-
valencias recíprocas
por provincias, segun
la nomenclatura usada
hasta el dia. . .

Reglamento d? la Guardia
rural.-Edicion de bol-
sillo de utilidad para

los propietarios y colo-
nos 	 	 2

Ley y reglamento ' para las
'Capellanías J'eblativas
de sangre. con,iirreglo
al Concordato de 1851

. y Convenio de 1859(011
ela . Santa Sede. . . 	 . 	 4

Bailas declarados de utildad
pública.-Noticia - exac-
ta de la temporada que
están abiertos, con el
nombre y residencia
habitual de los Médi-
cos 	 	 2

.13 y reglamento de batos
para toda España. . 	 4

Ley Y reglamento de Ins-
truccion primaria vigen-
te. 	 	 4
Estas obras las remite francas

el Sr. Jubera, -mandándole su
importe en sellos de franqueo.

LITOGRAFIA
DEL

DE9011- CfnOilt: 	 9

calle de San Fernando, núm. 34-,

y L, trados, 1,21m. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas It doce, catorce y diez y
scis reales el ciento.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

EUPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Di ario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

CP

VENTA.

Se vende una escribanía pú-
blica de uno de los juzgados de
esta capital.

En la calle S. Francisco nú-
mero 43, darán razon.

I.2111.11MMenualibeiencist teme	  70K-IMfflad

CORDOBA.-1868.

Imprenta libreria y litogrofia del Du
RIO DE CÓRDOBA, Son Fernando, 34,
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